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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañias, comunico a Ud. 

que con fecha 28 de Noviembre de 1985. se han inscrito en el libro de acciones i 

accionistas de la compañía "AGRICULTURA Y FUMIGACION AEREA S.A. AIFA”, las 

siguientes transferencias de acciones: 

8) El titulo N2 01. contentivo de 4996 acciones, transferido por el AB. FERNANDO TORRES 

TRUJILLO se lo anuló y se emitieron nuevos titulos en la forma y proporción siguiente: 

y 

TITULO N? 044, contentivo de 401 acciones, a fayor del señor Rodrigo Flores Crespo; 

TITULO N?2 045. contentivo de 217 acciones. a favor de los Hermanos Flores Crespo (Joel. 

Sara, Noemí, Clementina, Sonia, Fanny y Oswaldo): 

TITULO N2 046, contentivo de 293 acciones, a favor del señor Arturo Gutierrez Bermeo: 

TITULO N? 047, contentivo de 217% ciones, a favor del señor Felix Mora Santana; 

TITULO N? 048, contentivo de 401 acciones. a favor del señor Mario Lara Jaramillo: 

.... TÍTULO N? 049, contentivo de 345 acciones, a favor del señor Jorge Aguirre Torres; 

TITULO N* 050, contentivo de 184'acciones, a favor del señor Benjamin Calle Muñoz: 
TITULO N* 051, contentivo de 172 acciones, a favor de los Hnos. Diaz Ayauca (Xavier, 

Alan y Linda): / 

TITULO N? 052, contentivo de 293 acciones, a favor del Señor José Cordero Flores: 

TITULO N* 053, contentivo de 100'ecciones, a favor de la Señora Raquel Crespo Vda. de 

Flores; 

TITULO N* 054, contentivo de 273 acccioes, a favor de la Señora Venera de Stracuzzi: 

TITULO N* 055, contentivo de 184 acciones, a favor del Señor José Cordero Flores; 

TITULO N2 056, contentivo de 794 acciones, a favor de la Compñía AGRIBU S.A.; 

TITULO N? 057, contentivo de 30%'acciones, a favor del Señor Carlos Raul Ayala: 
TITULO N* 058 . contentivo de 229 acciones. a favor de la Compañía “Agrícola Delicía 

S.A. en Predios Rústicos”: 

TITULO N* 059, contentivo de 51 acciones, a favor de la Compañia "Agrícola y Ganadera 

Guerumal Cagua”; 

TITULO N? 060 , contentivo de 537 acciones, a favor del Ab. Fernando Torres Trujillo 
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b) El título N2 0Z, contentivo de 4998 acciones, transferido por el Señor CESAR 

ENDERICA se lo anuló y se emitieron nuevos titulos en la forma y proporción 

siguiente: 

TITULO N? 061, contentivo de 217 acciones, a favor de la Compañía Agrícola Ciara 

Sociedad en Predios Rústicos; y 

TITULO N* 062, contentivo de 277 acciones, a favor del Señor Juan Arias Santana; 

TITULO N? 063, contentivo de 237 acciones, a favor del Señor Carlos Arias Santana 

TITULO N? 064, contentivo de 369 acciones, a favor del Señor Francisco Arias Santana; 

TITULO N? 065, contentivo de 136 scciones, a favor del Señor Carlos Zunino; 

TITULO N* 066, contentivo de 216% Seciones, a favor del Señor Guillermo Borja Galarza; 

TITULO N? 067, contentivo de 275 apciones, a favor de los Hnos. Landivar González: 

TITULO N? 068, contentivo de 200% acciones, a favor de la Compañía Sociedad en Predios 

Rústicos "UNION C.A.”: 

TITULO N? 069, contentivo de 289 acciones, a favor de la Compañía Sociedad Anónima 

Civil Mapán S.A.: / 

TITULO N? 070, contentivo de 17, ¿eciones, a favor del Señor Pedro Núquez Lopez; 

TITULO N? 071, contentivo de 357 acciones, a favor del Señor Juan Montesdeoca; 

TITULO N?2 072, contentivo de 3095 ciones, a favor del Señor Estuardo Carvajal Huerta; 

TITULO N*? 073. contentivo de 217 acciones. a favor del Señor Fernando Carvajal Ovando 

TITULO N? 074, contentivo de 297 acciones, a favor del Señor Francisco Sotomayor; 

TITULO N? 075, contentivo de 268 acciones, a favor del Señor Comercial Agrícola Moral 

5.4. COMORALSA; 

TITULO N? 076. contentivo de 4338 acciones. a favor de la Compañía Sociedad Agropecua- 

ria PimochaC.A.; y 

TITULO N2 077, contentivo de 340 acciones, a favor del Señor Rodrigo Aguila Arguello; 

TITULO N? 078, contentivo de 259 acciones, a favor de la Compañía Agrícola y Ganadera 

Guarumal Cagua: / 

TITULO N? 079, contentivo de 128 acciones, a favor del Señor Cesar Endrica; 

e 

€) El título N?2 03, contentivo de 2 acciones, transferido por el Sr. FERNANDO TORRES 

BEJARANO se lo anuló y se emitió el TITULO N? 080, contentivo de 2 acciones, a favor de 

la Compañía Agrícola y Ganadera Guarumal Cagua” 

Y 
3) El título N?2 04, contentivo de 2 acciones, transferido por el Señor JUAN YEPEZ 

SANCHEZ se lo anuló y se emitió TITULO N? 081. contentivo de 2 acciones, a favor del 

Señor Fernando Torres Bejarano; v 

Con fecha 29 de Noviembre de 1.985, se hicieron las siguientes transferencias: 
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a) El título N2 05, contentivo de 2 acciones, transferido por el Señor MARCELO TORRES 

BEJARANO se lo anuló y se emitió TITULO N? 062, contentivo de 2 acciones, a favor de la 

Compañía AGRICOLA SAN ALEJANDRO S.A.. 

b) El título N? 060, contentivo de 537 acciones, transferido por el ABOGADO FERNANDO 

TORRES TRUJILLO a favor de la Compañia AGRICOLA SAN ALEJANDRO S.A.: y . 

c) El título N2 081, contentivo de 2 acciones, transferido por el Señor FERNANDO 

TORRES BEJARANO a favor de la Compañía AGRICOLA SAN ALEJANDRO S.A. 

Dejo constancia que todos los cedentes y cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana. 

De esta manera dejo cumplida la obligación que me impone la Ley. 

Muy atentamente, 

IN 
A 

Gerente 

 




